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Gobierno pausó la solicitud
de renuncia a directora de
SernamEG por licencia
DECISIÓN. El ministro del Interior, Claudio Alvarado, reveló que se hizo llegar un
licencia para Priscilla Carrasco, quien enfrenta un tratamiento contra el cáncer.

Redacción

1 ministro del Interior,

E claudio Alvarado, infor-mó ayer que el Gobierno

pausará la remoción de la direc-
tora del Servicio Nacional de la

Mujery Equidad de Género (Ser-

namEG), Priscilla Carrasco,
quien enfrenta un tratamiento
por cáncer de mama, decisión
que había sido tomada tanto por

la titular de la Mujer y Equidad
de Género, Judith Marín, como
por el Presidente de la Repúbli-
ca, José Antonio Kast.

La solicitud de renuncia no
voluntaria había sido criticada

duramente por representantes
del oficialismo como la presi-
denta del Senado, Paulina Nú-
ñez; la exministra Karla Rubilar,

y la excandidata de Chile Vamos,
Evelyn Matthei; y también reci-
bió cuestionamientos desderos-

tros de la oposición, como la ex-

presidenta Michelle Bachelet,
quien aseveró que la desvincula-
ción "es una señal súper preocu-

pante".
En entrevista con Radio Pau-

ta, el jefe de gabinete sostuvo

que "aquí hay que mirar dos pla-
nos. Un plano institucional y un

plano personal humano. En el
planoinstitucional, obviamente,
todo gobierno tiene que velar
por la continuidad de un servi-
cio en los términos que se consi-

dere que es lo mejor para las fun-

ciones que ese servicio cumple.

Y un cargo de Alta Dirección Pú-
blica, por naturaleza y por defi-

nición, es un cargo de exclusiva

confianza, en el cual la autoridad

puede solicitar ese cargo en

AGENCIA O

EL JEFE DE GABINETE TAMBIÉN RECONOCIÓ QUE HAY UN PLANO HUMANO EN ESTE CASO.

cualquier minuto, y si no se
cumple el período en el cual es-
taba establecido, existe una in-

demnización por esa petición de
renuncia".

Sin embargo, agregó que
"obviamente aquí hay un plano
humano personal de una enfer-
medad que requiere cierta em-

patía, y que de alguna u otra ma-

nera genera una preocupación
ciudadana".

Dicho eso, informó que "en
las últimas horas surgió un nue-

vo elemento, de que posterior a

la notificación, entiendo, el mi-
nisterio recibió una licencia mé-

dica que al parecer tendría efec-

tos anteriores, retroactiva".

"La emisión de la licencia es

posterior a la notificación, pero

al parecer tendría efectos ante-

riores. Entonces, en ese escena-

rio, obviamente, yo creo, esta
nueva información, este nuevo
antecedente, va a hacer que el
ministerio, por el momento,
pause esta decisión para cono-

cer los efectos de esa licencia
médica sobre la cual nosotros,
obviamente no tenemos conoci-

miento y tampoco tenemos in-
formación respecto de los pla-
zos·, detalló.

"DEFICIENCIAS"
Poco más tarde, la ministra Se-
cretaria General de Gobierno,
Mara Sedini, insistió en los argu-

mentos expuestos para apartar

a Carrasco de su cargo y qu
apuntan a su gestión.

"El Ministerio de la Mujer to-

mó una determinación respecto
a los roles y a los objetivos que
tiene que tener el SernamEG 
va a avanzar en poder respon-
derlea esas mujeres vulnerables

que dependen de una buena a
ministración de ese servicio",
planteó la vocera.

"SernamEG atiende a muj
res muy vulnerable de nuestro

país y hoy día presenta serias de-

ficiencias administrativas, finan-

cieras y de ejecución del gasto, y
nosotros tenemos que ser res-

ponsables con esas mujeres 
con lo que dijimos que íbamos
hacer con el Estado", agregó. c3

AGENCIA UNO

SE HAN SUCEDIDO HECHOS DE VIOLENCIA EN ESTABLECIMIENTOS.

Diario Oficial
publicó Ley de
Convivencia Escolar
VIGENTE. La normativa permitirá poner
detectores de metales en los colegios.

Ayer fue publicada en el
Diario Oficial la Ley sobre
convivencia, buen trato y

bienestar de las comunidades
educativas, que establece la
creación de la Política Nacional

de Convivencia Educativa y abre
la posibilidad de utilizar recur-

sos tecnológicos, como detecto-
res de metales, en estableci-
mientos educacionales bajo de-
terminadas condiciones.

La normativa llega tras se-

manas marcadas por hechos de
violencia escolar en el país, en-
tre ellos el asesinato de una ins-

pectora en el Instituto Obispo
Silva Lezaeta de Calama -que
dejó además cuatro personas
heridas-, ataques en el Liceo
Lastarria de Santiago y casos de

estudiantes sorprendidos con

armas en colegios de ciudades
como Curicó, Rancagua y An-
gol. Y un último caso registrado
ayer en la tarde también en Ca-
lama: una riña terminó con un
apuñalado en un liceo.

La ley que ya está en vigen-
cia establece que para adoptar
medidas como cámaras o detec-
tores de metales deberán existir

antecedentes que justifiquen su

uso, contar con el acuerdo de la
comunidad educativa o consejo

escolar y la elaboración de un
protocolo interno por parte del

sostenedor del establecimiento,

el que deberá ser aprobado por
la Subsecretaría de Educación

con un informe técnico previo
del Ministerio de Seguridad.

La ministra de Educación,
María Paz Arzola, señaló que el
Gobierno trabaja en el regla-
mento que permitirá aplicar la
ley y facilitar que los colegios
que lo estimen puedan imple-
mentar estas herramientas.

"Esto no es una obligación
de los colegios, sino que aquellos

que tienen razones para hacerlo

y el acuerdo de su comunidad
educativa, que puedan instalar

pórticos u otros artefactos que

les permitan tener mayor segu-
ridad", indicó.

No obstante, advirtió que la
normativa por sí sola no resolve-

rá la violencia escolar y que el
Ejecutivo evalúa otras iniciati-

vas, como "agravar sanciones
por delitos cometidos al interior

de establecimientos" y permitir
la revisión de mochilas, lo que
requeriría cambios legales. 03

Murió el economista Juan Villarzú,
exministro y exejecutivo de Codelco

J
uan Villarzú, economista,
exministro y exejecutivo
de Codelco, falleció ayer a

los 81 años.
Formado como ingeniero

comercial de la Universidad de
Chile y con estudios de posgra-
do en la Universidad de Chica-
go, Villarzú desarrolló una ca-
rrera que transitó entre el mun-

do académico, organismos in-
ternacionales y el Estado.

Su aparición en la escena
pública se produjo en la déca-
da de 1970, cuando asumió co-
mo director de Presupuestos
del Ministerio de Hacienda en
1973, bajo el gobierno militar,
cargo que ejerció hasta 1975.

Tras ello se convirtió en eco-

nomista del Banco Mundial,
función que ejerció hasta 1978.

Desde 1990, con el retorno

a la democracia, retomó un pa-
pel activo en el debate econó-
mico local: se integró a equipos

técnicos y participó en el dise-
ño de políticas públicas.

Durante el gobierno de
Eduardo Frei Ruiz-Tagle (1994-

2000) asumió como presiden-
te ejecutivo de Codelco, y lide-
ró una de las etapas más pro-
longadas al mando de la estatal.
Posteriormente, fue designado
ministro Secretario General de
la Presidencia en la misma ad-
ministración, desde donde tu-
vo un rol clave en la articula-
ción legislativa del Ejecutivo.

A comienzos de los 2000,
ya bajo la administración de Ri-
cardo Lagos, volvió a encabe-
zar Codelco en un periodo
marcado por el auge del precio
del cobre y por intensos deba-
tes regulatorios en la industria

minera. Y se mantuvo en esa
labor hasta el comienzo del pri-
mer gobierno de Michelle Ba-
chelet en 2006.

Desde la minera estatal emi-

tieron un comunicado en el que
lamentaron su deceso y desta-

caron su carrera: "durante su

trayectoria, ejerció como presi-

dente ejecutivo de Codelco en
dos periodos (1994-1996 y
2000-2006), en los que lideró
procesos clave de moderniza-
ción y fortalecimiento de la em-

presa, en un contexto de gran
relevancia para la industria mi-
nera nacional. Su visión estraté-

gica y compromiso con el desa-
rrollo del país contribuyeron a
consolidar a la Corporación co-

mo un referente mundial en la
producción de cobre".

La compañía extendió sus
"más sinceras condolencias a su

familia, amigos y colegas". C33
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